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Señores,
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cali – Valle del Cauca
 

Referencia: ORDINARIO LABORAL
Rad: 760013105-017-2024-00228-00
Accionante: NORBY CECILIA DURAN MENA
Accionadas: COLPENSIONES y OTRO

 
Reciban un cordial saludo por parte de la Asociación Colombiana de Fondos de Pensiones y Cesantías –
ASOFONDOS.
 
Adjunto al presente se remite la contestación al Oficio dirigido a ASOFONDOS en el proceso ordinario laboral de
la referencia.
 
Cordialmente,
 
Asofondos
 
Asociación Colombiana de
Administradoras de Fondos de
Pensiones y de Cesantía

571 348 4424  
notificaciones@asofondos.org.co
www.asofondos.org.co
Calle 72 # 8 - 24 Of. 901

 
AVISO LEGAL: El presente mensaje se dirige exclusivamente al destinatario de correo.  Puede contener información confidencial o legalmente protegida. Si usted ha recibido

este mensaje por error, le rogamos que lo borre de su sistema inmediatamente, así como todas sus copias y notifique al remitente. No debe, usar ni revelar la información

contenida en el mensaje ni de cualquiera de sus partes para uso personal o propósito diferente al contenido en el mensaje. Las opiniones, conclusiones y otra información

contenida en este correo, deben entenderse como personales y de ninguna manera son avaladas por ASOFONDOS.

 

DISCLAIMER:  The present message is intended exclusively to mail’s recipient.  It may contain confidential information or legally information. If you have received this

message by mistake, please immediately delete it and all copies of it from your system, destroy any hard copies of it and notify the sender. You must not, to use neither to

reveal the contained information in the message neither of any of its parts, for personal use or different purpose to the original message. The opinions, conclusions and other

information contained in this mail must be understood as personal and of no way they are guaranteed by ASOFONDOS.
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De: Juzgado 17 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: martes, 20 de agosto de 2024 11:00 a. m.
Para: notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; Buzon ProcesosJudiciales
<procesosjudiciales@colfondos.com.co>; Notificaciones <notificaciones@asofondos.org.co>
Asunto: REQUERIMIENTO JUDICIAL ORD RAD. 76001 3105 017 2024 00228 00
Importancia: Alta
 
Señores: 
 
Doctor:
CESAR ALBERTO MENDEZ HEREDIA
Gerencia de Gestión de la información
o quien haga sus veces Dirección de Historia Laboral
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
 
Señores
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS
procesosjudiciales@colfondos.com.co
 
ASOFONDOS 
notificaciones@asofondos.org.co
Ciudad 
 

REF.: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: NORBY CECILIA DURAN MENA
DDO.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES y OTROS
RAD.: 76001-31-05-017-2024-00228-00
 

Buenos días, 
 
Teniendo en cuenta el requerimiento realizado a través de auto No. 1961 del 14 de agosto del 2024, nos
permitimos remitir el oficio de la fecha, lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Al contestar el oficio citar la referencia completa y radicación
 
Cualquier información será resuelta por este medio o podrá comunicarse al fijo 602 898 6868 ext.
1211. 
 
Respetuosamente, 
 
Carlos Arturo Guerrero Vargas
Citador
 
 

 

 

 ​________________​____________​_______________
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JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Teléfono (602) 8986868 Ext. 1211

Carrera 10 # 12 - 15, Torre A, piso 5

Palacio de Justicia "Pedro Elías Serrano Abadía"

Cali – Valle del cauca

 

Este correo electrónico es confidencial y para uso exclusivo de la(s) persona(s) a quien(es) se dirige. Si el
lector de esta transmisión electrónica no es el destinatario, se le notifica que cualquier distribución o copia
de la misma está estrictamente prohibida. Si ha recibido este correo por error le solicitamos notificar
inmediatamente a la persona que lo envió y borrarlo definitivamente de su sistema. 

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Bogotá D.C., 21 de agosto de 2024. 
 

C-601-2024  
 
Señores, 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cali – Valle del Cauca 
 

Referencia: ORDINARIO LABORAL 
Rad: 760013105-017-2024-00228-00 
Accionante: NORBY CECILIA DURAN MENA 
Accionadas: COLPENSIONES y OTRO 

 
Cordial saludo,  
 
Con relación a la solicitud de información, nos permitimos informar lo siguiente:  
 
La información de afiliación de una persona es suministrada directamente por la Administradora 
de Fondos de Pensiones (en adelante AFP) en la cual se encuentre afiliada. Sin embargo, en 
desarrollo de las actividades de ASOFONDOS, la asociación tiene acceso al Sistema de 
Información de los Afiliados a los Fondos de Pensiones (en adelante SIAFP), sistema en el cual 
se concentra la información remitida por las AFP y, en algunos casos, por Colpensiones; siendo 
ambas las garantes de la veracidad de la información reportada.  
 
Así las cosas, una vez consultada la información registrada en el Sistema de Información de los 
Afiliados a los Fondos de Pensiones (SIAFP), administrado por esta Asociación, se encontró que 
la señora NORBY CECILIA DURAN MENA, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.811.739, 
presenta los siguientes registros de afiliación: 
 

 
 
Es pertinente aclarar que, ASOFONDOS es una entidad sin ánimo de lucro regulada por el 
derecho privado, cuyo objeto social es prestar apoyo y ser un escenario de discusión de las 
entidades que de esta son miembros; que para el caso son las AFP. Así mismo, ASOFONDOS no 
tiene la naturaleza jurídica de una AFP, no se encuentra dentro de su objeto social ni tiene 
facultades legales o estatutarias para adelantar las funciones propias de dichas entidades. 
 
La información presentada en este documento es la información suministrada por las AFP del 
Sistema General de Pensiones, por lo cual los errores o inconsistencias que puedan presentarse 
deberán ser corregidas por las Administradoras involucradas. Así mismo, está sujeta a 
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verificación y puede sufrir posibles modificaciones por parte de las AFP de acuerdo con los 
cambios o actualizaciones realizados en la base de datos. 
 
Finalmente, este documento tiene carácter informativo y no funge como certificación de 
afiliación o traslados, toda vez que la única entidad competente para certificar una afiliación, 
traslados relativos a los afiliados es aquella a la cual se encuentre vinculada la persona. Por esto, 
cualquier solicitud de certificación de historial de vinculaciones, certificados de afiliación o de 
otro tipo de información, deberá ser tramitada directamente ante la AFP a la cual se encuentre 
afiliado el accionante.  
 
A su vez, se indica que la información reportada al SIAFP, es información personal sujeta a 
reserva, que se suministra bajo los términos del artículo 131 de la ley 1581 del 2012, y bajo el 
entendido de que se dará un adecuado tratamiento a la información, de conformidad con los 
principios del derecho de Habeas Data establecidos por la Corte Constitucional2. 
 
Esperamos haber atendido satisfactoriamente su solicitud. Así mismo, quedamos atentos a 
cualquier inquietud adicional. 
 
Cordialmente, 
 
ASOFONDOS DE COLOMBIA 
 
 
 

 
1 Ley 1581 de 2012. ARTÍCULO 13. Personas a quienes se les puede suministrar la información. La 
información que reúna las condiciones establecidas en la presente ley podrá suministrarse a las siguientes 
personas:  
a) A los Titulares, sus causahabientes o sus representantes legales.  
b) A las entidades públicas o administrativas en ejercicio de sus funciones legales o por orden judicial.  
c) A los terceros autorizados por el Titular o por la ley. 
2  Corte Constitucional. Sentencias C-748 de 2011, C-1011 de 2008, estableció los principios de i) finalidad; 
ii) necesidad; iii) utilidad; y iv) circulación restringida, entre otros.  


